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S '̂SION üRüit^ARL^ RN PRMáJR']. OONVOüA'rGRSA O/íí^jToí'OivlJiiüív fíi AL DIA 7 DE NO 
VIMBRE- DE 1945. •“
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En la cuidad de Palma de l ía l loroa, Co.¿)ital la Provinaia :U Balea

res, siendo la  hora dooe y t re in ta  minutos ücl l i a  si^te de novijnbre— 

de mil noveQieutOs:i cuarenta y c ince, me constituyo el 3al6n de Jesio^ 

neo de esta Casa Consi-^torial, con e l  Aloalde a .r. iá^ntal Do-. Guillermo- 

Homar Reynés, al objeto d.̂  ce lebrar sésit^-- ordinaria en ^.:rir,era convoca 

to r ia  y siendo ya la j  doce y cuarerta y cinco minutos sía ¿ue haya ná..^ 

ro sufic iente  de señores vocales para poder ce lebrar la ,  habiendo presen 

tuda excusa l^gal 'os han defado . i  procede r-K^unirse .le - -

nu^vo en segunda el próximo dia nueve de los corris^ites a la mis.ia hora.

as . t al
aARj.0,

a?
SE3I0N üRDIhÁRZX EN SEDüi.DA ■jONVOaATG}cIA QORRESPONDlEi.-TE AL DIA 9 DE NO 
VIMBRE DE 1945.

mi

En la Ciudad d  ̂ Palma d.e Mallorca, capita l de la Provincia de Balea

res, siendo la hora doce y trx^ înta minutos del dia nu^ve de noviembre— 

do mil novecientos cuarenta y c inco, se reúne la comisión Gestora Muni

c ip a l ,  en el Jalón Je Jesiones de esta Casa Consistor ia l ,  bajo la Pre— 

sido^oia ' ó'I J r .A lo a l Ie  Don Jorge Descallar Nontis ,  y con asistencia de 

los señores Tenientes de PlI quI I^  y Gestores Don Guillermo Homar Reynós, 

Don Gabri^A V i l l . J o .g a  Olivar,  Don Joaguin P. de P u igd o r f i l  , Don I l ig u l  

Valens Matas, Don Juan Mir Jaime, Don Pedro More l l  D ipo l l ,  Don Pablo — 

Ihimelis, po l ,  el In terventor  de Fondos Don JaU-iC Busj_uets y asistido.- -  

de mi, tíl in f ra sc r i to  Jea re to r io , al b je to  :e celebrar sesión crdina--  

r ia  en segunda aonvoaatorCa y siendo ya las doce y ouarerM.a y cinco mi-  

n>..to3 el Jr.Er^si. ent^ aere la sesión,ddndese seguida’:isnte 1-jctura al
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aota áe la anter ior ,  que ae aprueba por unanimidad.
2 , seguidamente por Secretaria son presentadas variaa—

se apruebak pertenecientes a a iversas oumi&iones , ^ue se

aprueban,
.JOMISIO» m  OfliUo-.- WO ou.nta ie  P»<i~ l . I a l . r w r  p t^ r a  .a o « « « .a a  ppria 

OPIICP 3.402 5» J ;3to<. dcl s l jM  P « r  P P rM U p  ca l le  O l i e r t  3.430'50 p lo .

Otra de A.ffarau por piedra machacada S.S.Uendivi 2.652 pts. 

aOiaSION D¿ a^BlSmO r  POLIJU: una cuenta de J. Torres jabón Q.S. 1-0 pto 

Tres cuentas de C.^drov.r por jivncios,282'90 ptsjSSJc ptsjlSO'SO p t s .—  

Tres cuentas Je jo r reo  de Mallorca,anuncios 72'55 pts;  59 'SO p t ^ ,u a  pts; 

Tuatro cjentas de La Almudaina por anwcios, 270'90 pts;Sa 'ac p ts ; ls4  .5 -

y 74 '55 pts,
aOniSION D5I . * ousnta de Farmacia Llobera  L-..- 14? 90 pt.s.jOtra-~

Tribunal Tutelar Menores, estancias, 1.331 pts ;  otra de L^Ul. 2.1?s pt-.̂  ̂

otra de A .Tabcrnjr  e^^cupiñas o^rnenteric 3CG pts; otra de M,Mut a lcoh i l

368 pts.
3  ̂ ^oto seguido y a tenor de la propuesta ae la Comi

^ión de Obras, ae acuerda conceder diez permisos pa

ra rea l iza r  obras part icu lares ,  a otros tantos pe t ic ionar ios ,  según ana -

relación jxe presenta, j.ue comienza por el interesado por Don Pablo jomas

rev.oar fachada Jalvo Jotalo m  67 y termina por e l  so l ic i tado  por Don - -

Juan Pisa,para embaldosar piso y otros sn F e l io ,  s-1.

4. jcguiuamente y a te ro r  de la pix)  ̂ uesta .̂e la Comi
permisos apertura es
tablecimi n t o s . ----- ¿.¿Z (Xe Fomento, ae aauur.ia conceder seis per:.iisos—

para apertura, traspaso o traslado establecimientos, según una s s lco iá  

^:e presente y ^ue comi^nsa sor e l  so l ic i tado  por Doña Magdalena Dols pa

ra traspaso ináu-tr ia  Ace ites  y Vinagres, i t a  en ca l le  A.M.AlsOver 15 y -  

t jm in a  por el interesado ;o r  Don Antonio Saldm para apertura estab lec í— 

míjnto andlogc ca l lé  Miguel Parce l,  145 ( jon  coton^^rct).
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56 a u t o r i J c  .looaaU'ü “  pr^pue.ta de la ac,latón
Panteón. -------------------de Fomento, se aouarda autcrie.ar a Don Juan Alber

t i  .^laaula, para ^ue pueda Golooar wi panteón sobre la sepultura  n- .45 -  

del Jardín ..e la Piedad, según ¿iano presentado,

se autor l^a%ra 3paao -  V a propuesta de la misma -
de sepulturas, ----------Comisión, se autortíia e l  traspaso de la sepultura

3C~£3 de la Via de la Pa^, a favor de D.Oarlos Plndoli.. Colon,Don Jase- 

Amengual Ya-^uer y Doña Catalina M artore l l  iCateu^

Igualmente se autoriza el traspaso de la sepultura lQ4,cv.adro 5 « __
\ ^
I del ^ementerio Católico a fa v o r  de Don Oebastí'n So ler  Bosse l ló  y Doña -  

 ̂ María 3a r t le  Sancho,

I También se autoriza el traspaso de la sepultura ns 4Q7 del cuadro 1^__

cementerio Cató lico ,  a favor  de Don Juan T or te l la  tCaune,

yioío seguido y a tenor de la  pro uesta e 'la Gomi 
Se concede plazo^de lo  . -
uhos po.ra explotación^ sión de Gobierno y P o l i c ía ,  se acuerda conceder - 

Limpiabotas s i t o  en-
Plaza "^anta Jó^ulalia, — un pázo de diez años,para su explotación, al due

ño del salón de ^in..Íabotas s i t o  en la Plaza de Santa Eu la l ia ,  v i , t o  los 

gastos pue le  ha ocasionado su construcción, lusdan subsistentes las ob l i  

gaaiones , ^ue t iene e l  interesado, pasando dicho kiosco, una vez terminado 

el  plazo, a pro iedad áe este Ayuntamiento^

 ̂ y Aoto seguido y a tenor de la propuesta de la comi
se desestima p e t i c ió n -
sobre a rb i t r i o  apertu- sión de A r b i t r i o s  y teniendo en cuenta el informe- 
ra establecimiento, —

de la Inspección de A r b i t r i o s  y lo dispuesto en la  

Crd.^n2n.za n  ̂ 37, r i g e  la materia, se acuerda desestima la  pe t ic ión  — 

formulada por Don P,amón ¡̂ ‘arrogó Joráana, Presidente de la Sociedad comer

c ia l  e Industr ia l  de Hote le r ía  y Alimentación J ,á  ̂ so l ic i tando la anula__

cióa de las actas .̂ ue por apertura de los  Hoteles Alha;..bra y Mediterráneo

le  fueron levantadas fecha el 15 de Octubre, maní fes  tand que cok e l__

abono del a rb i t r i o  áe traspaso, n& 641 y 643, que hizo e fe c t ivo  en su dia 

había oum lido todas las obligaciones qu.  ̂ le correspondían.

_   ̂ .y --icio seguido se acuerda, v is tos  los argumentos —Se acuerda anulación re ^
aducidos por e l  interesado, la anulación áe los  re  

cibos que por a rb i t r io  de inqu i l inato  fueron pre

sentados a Don Miguel '̂cT-da Bisquerra desde enero a octubre del año e n __

curso, por la casa ^ne habita en costa y Llobera n  ̂ 43-3 .



9, Jeguidarmnte y ó ^ :  robada^ do cw.'iental'^<¿ t̂tí ĉ uo uj.y
3s aoiM̂ i d̂a dar ds \ -<r /J

e ' ^ ^ 3  atdgo.—

aou^iraa aar ats "'v. 'J
baja del padrón -  aionss de los intere^^XS^s, se aGiierda %r< ds i-
Arbitr io  in q u i l í -
nato a Don Jaime- Padrón del A r b i t r i o  de in pa i l in a tc  y anular lo  . recibo  
D ir  dol í  y púro.-

presentadosy a Don Jaime U i r  Co l l ,  o/ Juon Aleover 131

y a Don Antonio Rooa Deyd Galle Juan Aloover ns SI,

iO, Aato continuo se acuerda reducir  en un 5oJ e l  importa
se acuerda redu
c i r  50jé a r b i t r i o  del recibo presentado por impuesuo de inqu i l ina to  a -  
inqu i l inato  a D*
Pedro M i r a l l e s , -  Don Pedro M ira l le^  Torres ,,  por haber denostrado doou-

mentalmente hallarse en posesión d e l  Oarnet de Familias Numerosas de pri  ̂

mera Categoría n^ 119,020 y valedero para este mismo año.

i i .  Seguidamente se acuerda desestimar la p e t ic ión  de re—
Se desestima pe
t i c ió n  r'QduooiÓn áucoió-.de la  outta sobre la ^ue se basa el estableoi— 
a rb i t r io  inquili^
nato,----------------  miento de lo s  r^̂ ôibos que se extienden por a rb i t r io  de

inqu il inato  a Don Antonio Moyó Nioolau, ^.or no haber de, ostrado doour.e . -  

talmente sus alegac iones, ■

12, Seguidamente .33 da cuanta del dictamen de la Oomisión-
Se acuerda pró—
rroga por tres  -  . de A rb i t r io s  propo< ienáo sea prorrogado por tres años- 
años O.ntrato  —
con el oanódromo el conc ie r to  estableoi. o entre este Ayuntamiento y e l -

Canódromo Balear, sobre apuesta^ mútaas, y el informe emitido sobre el -  

mismo por el J r , In te rv e n to r , que copiados literalment.j,dioen:*>»2xcmo,sr. 

La Somisión de A r b i t r i o s  ha estudiado la Uistanoia foriaulada por Don Mi

guel Eosse l ló  Andreu, domicil iado en esta Siudad, ca l le  de San Francisco 

nSí lQ—2^, que en representación del Janódromo Balear s o l i c i t a  la p rórro 

ga del conc ier to  establecido con dicha snti iad para e l  pago de l  a rb i t r io  

del 3J sobre las a^.uestas que se cruaan y .̂ ue finali¿^a en 31 de á i c i e ..— 

bre próximo,=Snti.^nde la Gomi.:.ión informante que subsisten los motivos— 

_,ue aconsejaron el establi>cimi-.^nto del refer ido conc ie r to ,  por lo  que se 

honra en pro^-oner a V,D, acuerde la  . rórroga del mis.lo por tres años, en 

las mismas condiciones que han venido regulando la percepción del citado 

a rb i t r i o  hasta el año en curso,=este es el parecer de la Comisión, V,D. -  

no obstante reso lverá ,—palma a dos e novier.bre de 1945,—El Fresident<=  ̂—  

Vil la longa, rubricado,^



Informe d^l Sr, in te rven to r :

’Visto e l  diotamen de la lomiei^n da A rb i t r io ^ ,  en el q_ae se propone la 

prórroga por tres  años del aonaierto estableoU o oon al Canódromo Balear para 

el pago del a rb i t r io  del .obre l .a -a -u es ta .  que se cruzan en las carre

ras de galgos, el In te rven tor  ,,ue suscribe t iene e l  honor de in for . iar .= l^ -  

,us . .gdn el art^ 4? de la Ley de Presupuestos de 2G de Ju l io  de 1922, 

el Ayuntaniento puede concertar o arrendar .1 citado ar b i t r i o^ = 2 el  -  

concier to  cuya prórroga se s o l i c i t a  f i ló  f i ja d o  por Xa Oomisión Gestora J.el 

Ayuntamiento, en sesión de 8 de enero de 1942, a propuesta de la de A rb i 

t r i o s ,  en la  cantidad de pesetas 130^000 'OO y lae posteriormente en IS de

abr i l  de 1943 y en resolución de una instancia del representante del Ganó-

dromo Balear Don Miguel Bosse l ló  Andreu, acordó la Gestora modif Loar e l __

concierto  f i jando la suma anvxxl a sat is facer  en lOC^OOO 'OO, Por acuerdo de 

la Comisión Gestora de 24 de diciembre de 1943, y en v ir tud de otra instan 

cia del re fer ido  representante del Canódromo Balear, se acordó reduxiir el —

I importe del oc c ie r t o  p .ra  el año 1944 a la cantidad de 7C.00G pts,  ^ue es 

la que r ige  p,ara el presente e jerc ic io ,=3Q.-Cae de los datos ^ue obran en- 

' las o f ic inas  de mi cargo resulta que los  ingresos obtenidos ddl Canódromo-

Balear por el concepto c itado los años 1943 a 1945, son los sigu ien tes :----

1943, JC7.5CC CO ptsp 1944,70^000^00 ptsq 1945,52^500^00 p ts ( fa l ta  ingre—  

sar el 4R tr imestre de 17^500^00 pts» ^==4^  ̂ _ue los ingresos obtenidos en -  

los dos años anteriores, en virtud de concierto  son los  siguientes: 1941 — 

7C»000'00 pts ;  1942- 95,.CCu'0C pts; 5^»-:¿ue durante el año 1940 en j_ue e l  -  

Ayuntamiento recaudó el citado a rb i t r io  por gestión d irecta ,  se obtuvo del 

Canódromo Balear la  cant'dad de 91»82c'51 pts, 3^-^ua e l  promedio de los  -  

ingresos obtenidos durante el ._,uin^uenio 1940-1944 es el de 8C,864'lC pts,

7^,-Dada la variación ha sufrido la recaudación en los  a¡\os anterío----

r ês, e l  que suscribe entiende sería conveniente proceder a un detenido es

tudio de las posibi l idades de obtener mayor c i f r a  de un nuev, concierto  y- 

ólo por el periodo de un año, tomando como base mínima del promedio de — 

los ingresos obtenidos durahte los cinco años citados, s i 0--ipre que la co r -  

oración no crea conveniente e l  quo dicho a rb i t r i o  se recaude por adminis

tración d i re c ta ,8—B1 concertante deberá depositar en la Caja Municipal el 

imponte del de la cantidad concertada para resonder del cumplUai^nto — 

del conc ie r to  con arreglo al ^ecreto la 2 de novie‘ .'are de 1340, en caso de 

sem l lave  a efeoto,=^jdste es e l  parecer del pm suscribe,V,J ,  no obstan



r ¿ s - lv s r ' .= F a l  .la de da nove bre de 1945.-:¡1 jn terve  . tor

rubricado.

Seguida .ent^ hace uao ds la palabra e l  j r .V i l la lo n g a f  j_uiJn oe oocprc.— 

sa en loa aig -ientea tJrmino3>^La Comiaidn d^ A r b i t r i o j  eatudii^ a fondo- 

la  inatanai : interesando la prorroga de la Contrata ..j1 Oanddromo Ba 

Isar y creyó ue era lóg ica  y natural conceder la prórroga por tres  — 

años en vi^ta de la  prot^^jión gae e l  Sstr.do y otro.: Ayuntan.’̂ nto3 d ,n- 

a los canpos de deportes.Al Ayunto i:.nto de Aíadrid ha dado un p¡ -/¿¿o ^5 

5Í*C0u pts a una las carreras y nosotros accedemos a -ue sea por la -  

cantidad "e l  ano achual porgue tuvo rebajarse la c i f r a  s^üalad dabi  ̂

do a la im,.lantaoióa áol impuesto de Usos y jonsu-iosy es ' c c i r  ^ue si - 

se suma la cantidad ^ue peraibij el Ayunta Liento y la.  ̂ uu y consu—

moSf arroja un :s cien mil ^^esetas y J Í íjO vie7ie a ser la cantidad

tenóa señalada.=Si aw-iertamcs esta c i f r a  s c^d^rd lo  mismo lUC con ^1— 

Frontón ^ue pora alcansar urjas ¿.esetas mas nos .iUudor.ioó’ sin nin^^una.SAl 

In terventor  dice  jue por el procedí "Aento de la Insecoíón daría tal ves 

una dies mil pesetas ñas y -se extra..a el in terven tor  haga uso de — 

sus atribuciones en este caso existiendo otros oQnci<.rtjs; y s i  es par.- 

favorK^oer a los empleados pae han da l levar  a cabo la insp^cció-.j estos 

sueldos recaen sobre el Ayuntamiento y como e l  Canódro 10 da cinco func^  

nes semanales r e m i t a  gue al año sól me-.te ha':>r{a un:s miles ‘ie ^^se'.as 

de d if^ renc i . ' ,  asi .j_uq coincidimos máe o menos al f i j a r  la cantidad y -  

ai aceptarla porpue o í verdaderamente se con iQui-.-.r:i un exceso de .Mes- 

mil pesetas hay rebajarla por cuatro o oinoo mil lue se tien. .̂- .̂ ¿na

dar a la inspección,,  por tanto, p i l o  al Ayunta-.iento <¿ue aprueba el — 

dictamen por ser  mu., o menos la cantidad ^ue el Interventor ha <jvaluado.

Acto -eguic.o sa acuerda aprobar el dictamen de la jomi..iófi A rb i----

t r ios  prorrogando por t res  a..os Concierto est ab lecid.o entre esta Ayu. 

tanicnto y e l  -janódro.io Balear  ̂o r  las apuestas ^ue se cruzan.

 ̂ a 
: }



13» Aoto seguido se aoueráa aprobar la l i^uidoaién
Se aprueba la li.^uidaai fn
segundo año jonaierto  so- del segundo año del Qonoierto establcoido oon- 
bre Oonsunos de L u j o » ----

el L'stado, sobre Impuesto de Consumos de-Lujo--,

y ver oons satis/aoGi(^n los resultados obtenidos por la gestií^n del C ft— '

o ia l  Ifayor Don Daimundo Despuig, del Jr »Jover y personal a sus órdenes» —

RISümIN: Total reoaudaáo- 2»?S5»331 ' a1»= jr-,'GD :niDC /j:. L3TjíDC:1.541»372'4C

pts»DIF» lQ3»4ü6'81»- kjA¿>Tu3: FLB30NÁL 17».o49 '55»-SxQeso reoaudaáo por

bres 5»56g 'S3 ^33,21^ A FAVOli DLL AYVllTAlflLNTO 16c » 198'G3 pt»

14» Jeguidamente se aprueba la propuesta de la Oomisi^n. de- 
Pagas adelantadas»

Ilaoienda pro, oniendo el adelanto de varias pagas a di/e 

rentes fw io ionar io :  2 pagas a Don Qonstantiho Martínez Martínez, una a D »-  

Pedro Timoner Ros y otra a Don Uaroial Ju l ia  Cuesta»

SD ACUERDA URGENCIA*- En este estado y no hcb iendo o tro ,  asunto^, en la ~ 

Crden del Dia, para ser tratados, e l  Presidente dealara de urgenoia los  — 

siguientes:
#

j ,  Aoto seguido se da ouenta de que . or el Tribunal  —
Se da por enterada fa 
l l o  Tribunal Eocnomíoo JoondmiGO se ha dictado acuerdo sobre reolarnaaion -  
Adminístrat ivo , favora
ble al Ayuntamiento, — por Tasas de A loantar i l lado,  formulada por Don Anto^

nio colomar Colcmar, por e l  oual se <'eolara la razón asiste a e s t e ----

Ayuntamiento»

2 j ,  Jeguidamente se aouerda proceder al estero y limpt^
DesBstero los días 19-
¿0 y 21 del c o r r ie n te -  za general de la Oasa, los L ias 19,2C y 21 de loe ~ 
mes»---------------------- ----

corr ien tes ,  ^uedando un turno en los  Negociados pa

ra despachos de los a suntos de urgenoia»

I I I^  Acto seg ido se da o enta de wia ir-stanoia suscrita
Se acuerda mantener— .  ̂ ^

! sueldo a peón Camine— por e l  Peón Caminero de este Ayuntauiiento Don i'^ateo
i ro Don Mateo Matas»— > ,
: Matas Jervera, solic itando el apoyo econo neo es

j te Ayuntamiento para proseguir sus estudios de canto»

! Se aouerda que mientr s estudie se le sigan man e- iendo su sueldo y ~¿ue-I
I a p a r t i r  del dia uno de enero del afio próximo lo  sea trabsferida la beca -  

j que hasta la fecha ha di jfrutado la 3ta» Magdalena Duran»

jT/. seguidamente se ^ntera la comisión de un o f i c i o  del-
■■ 3e enééra suaario so-  ̂ u z. . • .,
■ bre robo ooble en A l -  Juzgado Municipal 1, dando cuenta u- haberse .ns
macen Municipal»-------  . , ,  ̂  ̂ v̂,

' truido su-lar i o para esclarecer el robo de cable en—

i idl Alm.ccn Municipal do este Ayuntamiento» Acordándose darse , or sntereda-

I y no tomar parte en el su-iarío incoado» 
i



<<̂

TÍJ!

S  f s T X .^ r i'Z  a . ¡  - a » « o r 0  a .  •'^“ ’

t T o i i T l V m i Z  K O <•»<■" “  '> "■ “ •

w'
>  !̂\Dvr4ctor

JO-

.-e acuerda concederle 1 cantidad .e  d oco i^ ta o  oinoae.^a pecetaa

y j  Acto ceguido se da cuenta de la orden de .5  de octu

fe  Ta Z e t f l T - :  , r e  inserta an el B,0. d . l  Astado da.do .o r -

fa  f ¡ f a f i f 7 c Í r t T n '-  .a s  para la c la s i f i ca c ió n  de los Znteruentores y De-

p o s i ta r io .  de Fondos, remitiendo los  documentos ue-

Qn a^u^Iia 33
y j j .  A c t .  seguido el Ar .V i l la lon^a habla solic itando . . r -

^£.0. , ara ausentarse unos dias.

■e acuerda o ■no.derlc el permiso interesado.
Acto c ntinuo el sr.Homar,' _ ropone yue por el I r .

r j l l .

f! « S ÍS X Í f - -  P-ndo-, V «J “ ““
f , 7 T e % lo ’, Z  T í S '  «  P ~ = M . «  J« / .^ ,,a o íí» a . U .  p r «u ,  . . t » .  « .
f.r*'̂ ba1os prei ínzíriaré'S
pafa a formación del los trabajos premilim . re . ,  
presupuesto. acuerda aprobar la propuesta.

r  „  . . t .  , . t a i o  y no rontionno oOroo aounto, para tratar,  aln »< »-

yin atra aoñ.r .atora Paaor nao ia  la palaPra, al I r . t r a a ,  anta.atan.o-

laa traa. y » U » t .  ntnutaa P . » « t a  ia  . . p < Í». I fa n a a . i r .n o a -

Pranaa,.rrtPa ,,pa:.a.Vtaa .a.-aOa, la  tala la  anal =• a a t t .n i .  1, prasan

ta nata an 'traa p lU p a ,  papaU a a lM a  i>  la - 'i—  -

l .P e o . lP Í ;  I.2SC.PPS y l . is o .a p n . la - .H a t .n t .  ra ta tapra la . aaa aayanlaa

partes, firman todos los  ,■ .unidos y OS i 7 ^ X :

:¡L ALOALDS,

. ^ ■ X/\¿



/■

el

Bll Interventorf

JL JSai^’HABlC,

^  ____ i-  Vu..

N^ ¿I
SiüSION ORDINAIUA Sl'¡ R i Bd¿RA aOIÍVOGATORIA auRRji:jPONDIjj:tITJ: AL D U  14 IIS 
LOVimBRi! D¿ 1945. ' '

Bn La Ciudad de Palma de Malloroaf Capital de la Provinaia de Saie_a 

rsíS, siendo la hora doae y tre in ta  minutos d j l  dia d itoroe  de n viem— 

bre de mil noveaientos auarenta y oinuo, me aonstituyo oon el Don Cui- 

llermo Homar Reyuís, Aloalde acoidental,  ennel Jalda de Jes i . nes de es 

ta Casa C ons is to r ia l , '  al objeto de celebrar sesidn ordinaria en prime

ra Gonv^catoria y como ^uiera jae han transourrido quinoe minutos s in -  

que haya nó'iero ^u f io i  ente de señores v.oale-j para poder oelebr^rla ,ha 

hiendo presentado excusa legal los  ^ue han dejado de a s is t i r ,  procede- 

reunirse de nuevo, en segunda aonvocatori i ,  e l  próximo viernes, dia — 

11 de los  corr iente  j , a la misma hora.

JL ALCÁLL^,ao jtal.
JL SLCRLT/^Il ,

N¡í ^69.
SJ3I0N ORJIILIBIA m  SHOmm CCLn/’CCATGRLi ‘CORRHSPCNDILNTL AL D U  16 DE 
NCVjMfBRE DE 1945.

En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la Provinc ia  --L Balea 

res, siendo la hora doce y treinta- minutos d~l dia á íea 'y  seis de no— 

vi>j.\brj ds mil nou^aisntc s cuarenta y c inco ,  se reúne en el Jalo ■ de -  

Cesiones de est.. Casa Consi^^torial, la Comíslén Gestora Hunioip::l,baJo 

la in^esidencia -^sl J^'.^lcslde aocidesta 1, Don Guil lsrmj Homar ReynJs , 

oon asistencia  - e los Jres.'Ponientes de Alcalde y Ge^íores, Don jos-í— 

L.Moragues Ifonlau, Don «*íyuei l^ilens JSatas, Don Pedro H ore l l  B ipo l l ,D*  

Pablo Chimelis P o l ,  el In te rv a i to r  aoa .dental Don Tomás Henales y c£is~ 

t ídos d.e mi, el in f ra s c r i to  D ecre ta r io , al objeto de celebrar sesián -  

ordi' íaria en segunda convocatoria y si<.ndo ya las doce y cuarenta y — 

cinco minutos, el Jr.Presidente abre la sesián, dán^-ose, sey. idaiente, 

le c t iva  al acta de la cn te r ío r  que se aprueba por .nanimidadé^


